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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete de octubre del dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03074/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00067/ACAMBAY/IP/2018, otorgada por la Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, la ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“PERMITA LOS DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LAS EROGACIONES PARA REALIZACION Y CONSTRUCCION DEL PARQUE DE LA CARIDA ACAMBAY TANTO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPALANTERIOR COMO LA ACTUAL”(sic)
La solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diecisiete de agosto del año en curso, a través del sistema electrónico SAIMEX, el Sujeto Obligado notificó a la particular la respuesta siguiente:
“…Se determina que le corresponde a este Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente a su petición: 1. Se remiten copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado Titular de la Tesorería Municipal de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el parrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (sic)
Asimismo, adjuntó el archivo denominado RESPUESTA A SOLICITUD 00067.pdf, que no se insertan por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que serán materia de análisis de la presente resolución.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha veintisiete de agosto la presente anualidad, por parte de la solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“El sujeto obligado señala no tener la información a pesar de que la obra fue realizada en su municipio y en su respuesta omite decir quien tiene la información.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La opacidad con q1ue se conduce el sujeto obligado.”(sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha treinta y uno de agosto del dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que las partes fueron omisas en realizar las manifestaciones y/o alegatos que a sus derechos convinieran.
7. Cierre de Instrucción. En fecha dos de octubre del dos mil dieciocho, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, mientras que la Recurrente interpuso el recurso de revisión el veintisiete de agosto del mismo año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Dentro de este marco, es necesario insertar lo dispuesto por los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;…”
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la revisión.
Formuladas las precisiones que anteceden, este Órgano Garante procede a analizar el contenido de la respuesta impugnada de conformidad con el agravio formulado por la Recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino las disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, sí en consecuencia, se transgredió este derecho del particular.

CUARTO. Estudio del asunto.
En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de éste el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Federal y en la Constitución Local, toda vez que se adoleció de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, en virtud de que se le indicó que no tiene la información, a pesar de ser una obra realizada por el Municipio, aunado a que no se le orientó sobre quien tiene la información.
En ese contexto, cabe precisar que el derecho de acceso a la información encuentra sustento en los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo primero y vigésimo segundo fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que disponen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a ello, también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
En relación directa con ello, los artículos 3 fracciones XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], determinan que los sujetos obligados están constreñidos a otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus competencias, facultades, o funciones, en virtud de que el derecho de acceso a la información es la prerrogativa que tienen las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, entendiéndose a esta como todo aquella generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, por tanto debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona en los términos y condiciones que establecen los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. [1:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: … XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”] 

Bajo este marco normativo, conviene recordar que el particular le solicitó al Sujeto Obligado los documentos que sustenten las erogaciones ejercidas en la administración municipal anterior como en la actual, para la realización y construcción del “Parque de la Carida”, Acambay.
A manera de respuesta el Sujeto Obligado expuso que se remitían copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, quien refirió lo siguiente:
· Mediante el oficio marcado con el numero TM-I/115/2018, informó que no se ejerció ningún recurso para la construcción de la obra Parque de la Carida Acambay, por lo tanto la tesorería municipal no cuenta con información al respecto.
Inconforme con lo anterior, el particular interpuso el presente medio de defensa ante este Instituto en el que medularmente manifestó como motivos de inconformidad argumentos subjetivos “la opacidad con que se conduce el sujeto obligado”, que no se atienden mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información, por tratarse de argumento bajo el amparo del derecho a la libre expresión, que en términos de lo planteado en el numeral 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, conlleva que sea inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Mientras que el derecho a la información lo podemos entender como la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Por lo que esta Órgano Garante se encuentra impedido de hacer algún posicionamiento respecto a dichas manifestaciones por considerarlas subjetivas; máxime que esta no es la vía para hacerlas valer. Por lo que quedan a salvo sus derechos para hacerlos valer de considerarlo pertinente, ante la vía correspondiente.
Sin embargo, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información y contar con la máxima publicidad en favor del particular, y a efecto de no caer en confusiones que dejen en estado de incertidumbre al ciudadano, este organismo garante analizara el contenido de la información proporcionada a efectos de verificar si se colmó el derecho de acceso a la información del particular, por lo que el estudio se entenderá en ese sentido, con fundamento en los artículos 13 y 181 tercer párrafo de la Ley de la Materia vigente en la Entidad que a la letra dicen:
 “Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
Robustece lo dicho, la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lleva por rubro y texto el siguiente:
“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY. La regulación establecida en el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta al juzgador de amparo para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las que el propio numeral prevé, ante una irregularidad procesal grave y manifiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el procedimiento de origen, que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de concepto de violación o agravio al respecto, ya que revela la intención del legislador de no permitir que una de las partes se beneficie a costa de la indefensión de su contraria, como consecuencia de una actuación ilegal de la autoridad, permitiendo al Juez ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención a la materia y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el artículo 107, fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
De manera, que este Instituto está facultado para suplir la deficiencia de la queja de conformidad con los preceptos aludidos, que permite examinar la inconstitucional de una norma general o acto administrativo que no fue reclamado ante la violación evidente de la Ley.

En ese sentido, se considera que la pretensión del particular es conocer el gasto ejercido por el Sujeto Obligado en una obra pública, por tratarse del “Parque de la Carida”, mismo que si bien no se encuentra reconocido en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 como infraestructura recreativa, también lo es que como parte de las colonias, delegaciones, subdelegaciones y barrios que conforman al Municipio se encuentra la “Delegación la Caridad”, esto es así de conformidad con el artículo 11 y 12 respectivamente de los Bandos Municipales 2016, 2017 y 2018.
En ese sentido, la Delegación constituye la base de la división territorial y organización administrativa del municipio, en la que se encuentran asentados los pobladores del Municipio, a los que se deben garantizar los servicios básicos siguientes: agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; panteones; rastro; calles, parques y jardines y su equipamiento y seguridad pública[footnoteRef:2]. [2:  Cfr. Artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 

En ese contexto, son derechos de los ciudadanos del Municipio de Acambay gozar de un medio ambiente sano que garantice su desarrollo, salud, bienestar y seguridad de la población, incluido el servicio público denominado “calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas”.
De manera que si bien, no existe como tal un parque denominado “La Carida”, si una Delegación, a la cual, se debe dotar de servicios públicos, incluidos jardines, áreas verdes y recreativas, al constituir un derecho reconocido en nuestra Carta Magna a los habitantes establecidos en territorio mexicano.
Por lo que al no ser experto en la materia el solicitante de la información, pudo no distinguir certeramente la diferencia entre cada una de estas, por lo que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información y contar con la máxima publicidad en favor del particular, y afecto de no caer en confusiones que dejen en estado de incertidumbre a ambas partes, este organismo garante advierte que el particular se refiere a la erogación para la realización y construcción de parques y/o jardines y/o áreas verdes y/o recreativas en la “Delegación La Caridad”, por lo que el estudio se entenderá en ese sentido, por consiguiente el argumentó de la respuesta no colma el requerimiento de información.
Ante la premisa de que el derecho en cuestión debe atender al procedimiento de búsqueda de la información previsto en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del texto literal siguiente:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán garantizar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno.
Conforme a lo señalado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé que los municipios tienen a su cargo la prestación, explotación y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas.
Asimismo, dispone que la Tesorería Municipal, es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga el Ayuntamiento[footnoteRef:3], mientras que al Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos, entre otros: [3:  Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.] 

· Programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados;
· Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
· Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
· Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo[footnoteRef:4] [4:  Cfr. Artículo 96 Bis fracciones I, II, III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 

Ahora bien, de lo señalado en el Bando Municipal 2018 del Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, se aprecia lo siguiente:
“Artículo 32. El ejercicio de la función ejecutiva del Ayuntamiento corresponde a la Presidenta Municipal, quien además de las atribuciones y responsabilidades que le confiere la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y sus reglamentos, así como las disposiciones legales de carácter federal y local, tendrá a su cargo el funcionamiento de todas las dependencias, entidades y organismos que integran la Administración Pública Municipal, cuyos titulares quedarán bajo su jerarquía.
(…)
III. TESORERÍA MUNICIPAL: …
(…)
VII. DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO …
XII. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MEDIO AMBIENTE: …
Artículo 71. La Tesorería Municipal dependencia municipal encargada de la recaudación de los ingresos municipales, responsable de realizar las erogaciones y funciones que instruya el Ayuntamiento, su Presidenta y demás unidades administrativas, así como de la administración de la Hacienda Pública Municipal, determinar, liquidar, recaudar las contribuciones; de conformidad con los artículos 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México y los demás ordenamientos legales.”
Mientras que el Manual de Organización de la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano, dispone que la Unidad Administrativa en cuestión le corresponde planear, organizar, coordinar y evaluar los proyectos y acciones relacionadas con la ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma que requiera el municipio, al corresponderle entre otras funciones las siguientes:
· Analizar los programas de inversión y los presupuestos de obra que se determinen en la realización de las mismas; 
· Formular los programas de obra pública y de servicios relacionados con la misma; 
· Ejecutar, directamente o por adjudicación a particulares, las obras públicas a su cargo, con base en la normatividad de la materia;
· Autorizar las bases de licitación de los contratos, con base a la normatividad de la materia;
· Autorizar y firmar las invitaciones para participar en los concursos de obra pública que se emiten a las empresas para participar en obras y servicios;
· Vigilar que las bases para la adjudicación de las obras públicas, cumplan con los requerimientos de la normatividad y las reglas de operación de los respectivos programas de inversión; 
· Vigilar que los modelos de contratos, estén apegados a la normatividad vigente en la materia; 
· Integrar y resguardar los expedientes técnicos de la obra pública que celebre el ayuntamiento, de acuerdo con la documentación de soporte que se genere.
Por su parte, el Manual de Organización de Servicios Públicos y Medio Ambiente, dispone que para el ejercicio de las funciones de la Dirección, esta se auxiliara de la Unidades Administrativas siguientes:
1.1 Coordinación de Ecología y Medio Ambiente. 
1.2 Coordinación de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado. 
1.3 Coordinación de Alumbrado Público. 
1.4 Coordinación de Limpia 
1.5 Coordinación de Parques, Jardines, Panteón y Rastro Municipal
Correspondiéndole a la Coordinación de Parques, Jardines, Panteón y Rastro Municipal, el despacho de las siguientes atribuciones:
· Realizar el mantenimiento a la infraestructura de los parques y jardines, patrimonio del municipio; 
· Desarrollar actividades propias para mejorar el diseño de parques, jardines y bulevares de carácter público; 
· Desarrollar actividades de restauración y mejora de áreas verdes, arbóreas de los lugares públicos y; 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia[footnoteRef:5]. [5:  file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/13.-GACETA%20MANUALES%20AGOSTO.pdf] 

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas con diferentes atribuciones, como lo es, la Tesorería Municipal, responsable de realizar las erogaciones que instruya el Ayuntamiento; la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano, que ejecuta la obra pública a su cargo con base en la normatividad aplicable y la Coordinación de Parques, Jardines, Panteón y Rastro Municipal, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos y Medio Ambiente, que realiza el mantenimiento de los parques y jardines mediante el desarrollo de actividades de restauración y mejora que permitan optimizar el diseño.
De lo anterior, se concluye que el Sujeto Obligado no acreditó que todas las unidades administrativas que pudieran generar, poseer o administrar la información hayan llevado a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos; no obstante, que no se aprecia que el Tesorero Municipal haya maximizado el derecho de acceso a la información, en virtud de que se pronunció diciendo que no se ejerció recurso para la obra Parque de la Caridad y como ya fue señalado en la Delegación “La Caridad” el Ayuntamiento está obligado a dotar a sus pobladores de parques, jardines, áreas verdes y recreativas, por lo que pudo ser erogación en cualquiera de estas modalidades, lo que provoca falta de garantía al debido ejercicio del derecho de acceso a la información y por ende falta de cumplimiento al principio de exhaustividad que deben atender los sujetos en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas conforme a la Ley de la Materia. Por lo que le asiste la razón al particular, en virtud de que la búsqueda no fue exhaustiva, en los archivos de las unidades administrativas competentes.
Consecuentemente transgredió el derecho de acceso a la información consagrado en los artículos 6 y 5 de la Constitución Federal y Local indistintamente, así como lo previsto en los artículo 16 de nuestra Carta Magna y 9 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen en esencia que, los particulares tienen derecho a que todo acto de autoridad debe regirse por los principios de fundamentación y motivación, esto es que deben ajustar los sujetos obligados su actuación conforme a las normas aplicables al caso, como las circunstancias, motivos o razonamientos que hayan tomado en cuenta para su formulación.
De manera que si bien el Servidor Público Habilitado manifestó que no se cuenta con la información solicitada, no se brindó certeza al particular y tampoco se tienen argumentos que permitan determinar que la información es competencia de otro sujeto obligado, máxime que le corresponde a la Coordinación de Parques, Jardines, Panteón y Rastro Municipal desarrollar actividades propias para mejorar el diseño de parques, por lo que no se advierte ausencia de atribuciones del sujeto obligado para atender la solicitud de información[footnoteRef:6]. [6:  “Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”] 

En esa tesitura, recordemos que el particular solicitó las erogaciones para la realización y construcción del parque, jardín, áreas verdes y recreativas en la delegación “La Caridad”, por lo que resulta indispensable remitirnos al contenido del artículo 5 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en virtud del que mismo establece que los ayuntamientos en el ámbito de su respectiva competencia, tienen a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenación de bienes muebles e inmuebles.
Ahora bien, para robustecer nuestro estudio es indispensable remitirnos al contenido del artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.”
Ahora bien, la adquisición, arrendamiento y los servicios se adjudican a través de licitaciones públicas o mediante las excepciones al procedimiento de licitación  previstas en los artículos 26 y 27 de la Ley en cita, que se invocan enseguida:
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
De lo que se advierte, que cuando los Ayuntamientos deban o tengan que realizar la adquisición, arrendamiento de un bien o contratación de servicios, deberán regular su actividad a través de las licitaciones públicas mediante convocatoria y conforme el procedimiento establecido en la ley de contratación, o bien, mediante invitación restringida o adjudicación directa.
El procedimiento de adquisición, arrendamiento y servicios a través de invitación restringida, se sigue cuando se hubiese declarado desierto un procedimiento de licitación y el importe de la operación no exceda los montos establecidos en el presupuesto; mientras que el de adjudicación directa, cuando se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona. 
Tras la adjudicación de bienes o servicios, el convocante y licitante están obligados a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo, en el que se establezcan los derechos y obligaciones, además de pactar las penas convencionales por incumplimiento de las obligaciones, la condición del precio fijo de conformidad con lo prescrito en los artículos 65, 66, 67 y 69 de la Ley en análisis.
Vinculado con lo anterior, el artículo 350 del Código Financiero, prevé que los sujetos obligados deben entregar mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles[footnoteRef:7], a través de la Secretaría y las Tesorerías al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), para su análisis y evaluación la siguiente información:  [7:  Artículo 32, segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.] 

I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.
Atendiendo a estas consideraciones, desde la emisión de los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2013 hasta los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, prevén en la integración del Disco 3 lo relativo a la “Información de Obra”, bajo la siguiente integración:
[image: ]
Por lo que se concluye, que la información solicitada es información que posee, genera o administra el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus atribuciones, máxime, que se trate del soporte documental que contiene la información relativa a lo estatuido en el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que “los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos”.
Bajo dicho contexto, si bien el particular no precisó el documento al cual desea tener acceso, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, impone al Sujeto Obligado que determine el documento en el cual pudiera obrar el requerimiento planteado con base en la normativa en análisis, sirviendo de sustento el criterio 16/17 de los emitidos por el Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del texto y rubro siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Por lo que se concluye que las erogaciones solicitadas hacen referencia al precio pactado por la obra pública, a la que le reviste el carácter de pública, por contener información relativa a los montos y personas a quienes entregaron recursos públicos[footnoteRef:8], sin importar su fuente de elaboración, toda vez que el acceso a la información permite transparentar la gestión municipal y la formación de la opinión pública como elementos básicos para la efectiva participación ciudadana en la vida democrática. Siendo aplicable el criterio de interpretación 0002-11 emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo texto y rubro dispone: [8:  Artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2º, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3º, 4º,11 Y 41. De conformidad con los artículos a tes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fe ha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
No obstante que de conformidad con el artículo 92 fracción XXIX inciso a) numerales 7) y 10) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es información que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos, según se puede leer enseguida:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
(…)
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
(…)
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;…”
En ese tenor y sobre la base de lo expuesto este Instituto determina la entrega del documento o documentos en el que consten las erogaciones ejercidas por la presente administración y por la anterior para la realización y construcción del parque, jardín, áreas verdes y recreativas en la delegación “La Caridad”.
Bajo dicha ordenanza, cabe decir que la Administración Municipal pasada atendió al periodo comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, mientras que la actual inició el primero de enero de dos mil dieciséis y fenece el treinta de diciembre de la presente anualidad, esto es así de conformidad con los artículos 16 y 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:9], sirviendo de referencia el Calendario Electoral 2014-2015 del Instituto Electoral del Estado de México: [9:  “Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación;… 
Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”.] 
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Frente a esta situación, se considera necesario hacer alusión a la Ley Federal de Archivos, que dispone que son sujetos de la misma, la Federación, Entidades Federativas, el entonces Distrito Federal y los Municipios, en lo relativo a la conservación del patrimonio documental de la Nación, así como para fomentar el resguardo, difusión y acceso de archivos privados de relevancia histórica, social, técnica, científica o cultural.
Por lo que la entrega de la información deberá comprenderse de los periodos del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince administración pasada; y del primero de enero de dos mil dieciséis al dos de agosto de la presente anualidad[footnoteRef:10], actual administración. [10:  Fecha en que se presente la solicitud de acceso a la información, materia del presente recurso de revisión.] 

Por lo que vale la pena hacer referencia a la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, que dispone que los documentos que realicen los servidores públicos, deberán depositarse en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso, de que se trate de documentos administrativos de importancia serán conservados por 20 años, además de que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.] 

En la revisión de este ordenamiento jurídico se menciona que quienes están obligados en el ámbito de su aplicación deben elaborar los instrumentos de control y consulta archivística que propicien la organización, administración, conservación y localización expedita de sus archivos, por lo que deberán contar al menos con los siguientes controles:
I. El cuadro general de clasificación archivística; 
II. El catálogo de disposición documental; 
III. Los inventarios documentales; 
a. General,
b. De transferencia; y 
c. De baja; y
IV. La guía simple de archivos.
En términos de los expuesto, se modifica la respuesta del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, para que instruya la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar los documentos que contengan la información materia de la solicitud, bajo el entendido de que en la búsqueda se podrán adoptar las medidas que se consideren conducentes para efectos de velar y otorgar certeza en el derecho de acceso a la información.
Por lo que resulta procedente ordenar la entrega del soporte documental que contenga las erogaciones para la realización y construcción del parque y/o jardín y/o áreas verdes y recreativas en la delegación “La Caridad”, toda vez que la solicitud de información no se turnó a todas las áreas que por sus facultades, competencias y atribuciones pudieran generarla, no obstante que el Servidor Público Habilitado, Tesorero Municipal en ningún momento acreditó o manifestó que la información se hubiese buscado de la delegación “La Caridad” del periodo correspondiente del primero de enero de dos mil trece a la fecha de la solicitud.
Si, después de llevar a cabo la búsqueda exhaustiva y razonable de la información no se localiza documento que advierta que el Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda llevó o lleva acciones relativas a la realización y construcción de un parque, jardín, áreas verdes o recreativas en la delegación “La Caridad” bastará con el sólo pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por colmado el requerimiento de información.
QUINTO. Versión Pública.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Ante los argumentos planteados, se concluye que la respuesta incumplió con los principio de legalidad y máxima publicidad que deben atender los sujetos obligados al emitir los actos relacionados con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública de los particulares; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente revocar la respuesta del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad de la Recurrente por lo que conformidad con el considerando CUARTO de la presente resolución, se determina REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00067/ACAMBAY/IP/2018 y haga entrega, vía SAIMEX previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de resultar procedente, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, del soporte documental que contenga:
1. Las erogaciones ejercidas por el Sujeto Obligado para la realización y construcción del parque, jardín, áreas verdes o recreativas en la Delegación “La Caridad”, en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil trece al dos de agosto del dos mil dieciocho.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
Para el caso de no poseer la información por no generarse, bastará con el sólo pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado de no tenerla, para tener por colmado el requerimiento de información.
TERCERO.  NOTIFÍQUESE al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


	

	


Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete de octubre del dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03074/INFOEM/IP/RR/2018. 
Página 1 de 33

Página 21 de 33


image2.png
CALENDARIO PROCESO ELECTORAL 2014 - 2015 IEEM
'CONSIDERANDO FUNCIONES DEL INE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL





image1.png
Organo Superior de Fiscalizacién
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion
Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municipales

&

P —
FIRMAS REQUERIDAS*
CCONTENIDO GENERAL TIOVE
[eonsecurvo | BIsco 3
1 [cedula de Relacion de Obras Planificadas y Realizadas con NA NA
‘ondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
Joe las Demarcaciones Terrioriales del Ditrito Federal
2 Informe Mensual de Obras por Administracion 6,10, 11y12 NA NA
3 Informe Mensual de Obras por Contrato 6,10, 11y12 NA NA
4 informe Mensual de Apoyos. 6,10, 11y12 NA NA
5 Informe Mensual de Reparaciones y Mantenimientos 6,10, 11y12 41819 NA





